
  

Visto:
  

      La Nota Nº C- 2344, Libro 72, ingresada en ésta
administración municipal en fecha 21 de setiembre de 2022, y;

  

Considerando:
  

      
      Que, a través de la misma, el Arquitecto Marcelo Argüello
—quien se encuentra designado como Inspector de dicha obra por
Decreto Nº 27.233 del 29 de diciembre de 2021—, en referencia a
Licitación Pública Nº 75/2021, obra "Red Peatonal, Pavimento,
Cordón Cuneta, Baden, Alumbrado Público y Edificio Centro
Desarrollo Infantil Barrio Cantera 25" (la cual
fuera adjudicada por Decreto Nº 27.113 a la firma
COPUL), informa sobre la notificación recibida el 19 de
setiembre del presente año desde la Secretaría de Integración
Socio Urbana, sobre el estado de las re-determinaciones, en la
cual se aprueban los índices de las mismas correspondientes
a los certificados emitidos, los cuales son aplicados de los
aportes municipales. 
 
      Que, el Coordinador de Evaluación de Políticas Públicas y
Control Presupuestario Cr. Fernando Picart toma conocimiento e
informa que se cuenta con saldo disponible al día de la fecha,
esto es, 21 de setiembre de 2022.  
 
      Que, el Secretario de Hacienda Cr. Oscar Colombo, hace lo
propio verificando disponiblidad financiera y gira lo actuado
al Sr. Coordinador de Infraestructura Ing. Alfredo Fernández
quien conforma la planilla adjunta (fojas 05/06). Se adjunta
además nota aclaratoria de las re-determinaciones que
corresponde abonar con los aportes nacionales.  
 
      Que, desde el Departamento Contaduría su jefa interina
Sra. Sandra Moscatelli, informa la Cuenta a la cual se imputará
el gasto ello en fecha 26 de setiembre del presente año (fojas
06 vuelta).  
 
      Que, en consecuencia corresponde elaborar la norma legal
interesada, remitiendo las actuaciones a tales fines el
Director de Legislación y Asuntos Jurídicos Dr. Gerardo Robín.
  
 

  

Por Ello:
  

D E C R E T O    Nº     27709

Concepción del Uruguay, 04 de octubre de 2022.-
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY

D E C R E T A:
  

 
Artículo 1º: Dispónese el pago a la Cooperativa de Previsión de
Obras y Servicios Públicos Uruguay Limitada (COPUL) de las
siguientes re determinaciones —según planilla adjunta a Nota Nº
C- 2344/Libro 72—, de los certificados que se abonan con fondos
provenientes de Nación, a través del Convenio firmado para la
ejecución de la obra, todas correspondientes a Licitación
Pública Nº 75/2021, obra "Red Peatonal, Pavimento, Cordón
Cuneta, Baden, Alumbrado Público y Edificio Centro Desarrollo
Infantil Barrio Cantera 25", cuyo total asciende a la suma de
pesos quince millones ciento veintinueve mil seiscientos
sesenta y cinco con 15/100 ($15.129.665,15), según el detalle
que sigue: 
 
Redeterminación N°1 del Certificado N° 7: $  360.465,52 
Redeterminación N°1 del Certificado N° 8: $2.950.608,39 
  
Redeterminación N°2 del Certificado N° 2: $  752.145,34 
Redeterminación N°2 del Certificado N° 3: $  684.145,34 
Redeterminación N°2 del Certificado N° 4: $  332.686,32 
Redeterminación N°2 del Certificado N° 5: $  444.725,26 
Redeterminación N°2 del Certificado N° 6: $    3.051,19 
Redeterminación N°2 del Certificado N° 7: $  167.304,67 
Redeterminación N°2 del Certificado N° 8: $1.369.480,69 
  
Redeterminación N°3 del Certificado N° 4: $  420.772,59 
Redeterminación N°3 del Certificado N° 5: $  562.476,38 
Redeterminación N°3 del Certificado N° 6: $    3.859,07 
Redeterminación N°3 del Certificado N° 7: $  211.602,39 
Redeterminación N°3 del Certificado N° 8: $1.732.081,82 
  
Redeterminación N°4 del Certificado N° 7: $  188.597,99 
Redeterminación N°4 del Certificado N° 8: $1.543.778,23 
  
Redeterminación N°5 del Certificado N° 7: $  189.548,59 
Redeterminación N°5 del Certificado N° 8: $1.551.559,37 
  
Redeterminación N°6 del Certificado N° 7: $  180.803,12 
Redeterminación N°6 del Certificado N° 8: $1.479.972,88 
  
 
Artículo 2º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento del
presente a la Cuenta Nº 21108070357. 
  
 
Artículo 3º: Refrenda el presente el Señor Coordinador de
Infraestructura. 
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Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido,
archívese. 
 

  
 

ES COPIA MARTÍN HÉCTOR OLIVA

Presidente Municipal

Alfredo Alejandro Fernández

Coordinador de Infraestructura

Sistema Digesto Página 3 de 3


